
 

  

RED NACIONAL DE PROGRAMAS PODER JOVEN RADIO Y TV 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 

DICTAMEN 
 

Siendo las  horas del día   del mes   del 20   en las instalaciones de 

  ubicado en  se 

llevó a cabo la selección de las y los jóvenes mexicanos para integrar el equipo de trabajo para la 

producción y transmisión del Programa Poder Joven ------------------------ en el Municipio de 

  mediante la convocatoria emitida el día  , m e s   y 

año  por medio de la Instancia  , conforme a los siguientes 

lineamientos: 

“Quedan excluidos de participar en la convocatoria los funcionarios y sus familiares hasta el 

cuarto grado, de Instancias Estatales y Municipales Juventud, así como del Instituto Mexicano de la 

Juventud. De igual manera no podrán participar los integrantes del jurado calificador”. 

“Ser ciudadanos mexicanos, tener entre 15 y 29 años de edad (en los casos de 15 a 17 años de 

edad se solicitará responsiva por parte de los padres o tutores), presentar copia del acta de 

nacimiento, currículum vitae, CURP, y preferentemente, cursar la carrera de Ciencias de la 

Comunicación o carreras afines a nivel licenciatura y/o profesional, comprobante del último año de 

estudios, entregar el formato de solicitud con datos completos, debidamente requisitado, con 

fecha y firma  para cumplir con el programa y tramitar su Código Joven”. 

 

Contando con la presencia del H. Jurado calificador integrado por: 
 
 
 

 

Jurado 1.- 
 
 

Jurado 2.- 
 
 

Jurado 3.- 
 
 

Jurado 4.-



 

  

 

En el proceso de selección se tomó en cuenta lo siguiente: 
 
“Que los jóvenes cuenten con cualidades para desarrollar labores sociales en pro de la juventud 

mexicana a través de la radio y/o la televisión, que tengan aptitudes para la locución, conducción, 

entrevista y creatividad, que posean como valores fundamentales un alto grado de disciplina y 

responsabilidad, además de que se comprometan a no recibir un apoyo similar de otra institución 

federal para el mismo programa”. 

 

Habiendo sido desahogadas todas las etapas de que constó el Proceso de Selección, el H. Jurado 

procedió a deliberar para obtener a los 10 mejores en puntuación, resultando los siguientes: 

 

NOMBRE COMPLETO BENEFICIARIOS 

FECHA DE 

NACIMIENTO 

DD-MM-AA 

PUNTUACIÓN 
SEXO 

F M 

1.-     

2.-     

3.-     

4.-     

5.-     

JÓVENES SUPLENTES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA  

6.-     

7.-     

8.-     

9.-     

10.-     

 
 
Por lo que los primeros cinco jóvenes integrarán el equipo de producción del Programa Poder 

Joven (xxxx) y los cinco restantes quedan como suplentes. 

Los integrantes elegidos deberán consultar las Políticas de Operación vigentes, así como el 

Manual de Procedimientos para Beneficiarios del programa. 



 

  

 
 
 

Se levanta esta acta en  _(Estado y Municipio)  firmado al calce para 

constancia de los integrantes del H. Jurado Calificador. 

 
 
 
 
 

 
 

Jurado 1 – 
 
 
 
 
 

 
 

Jurado 2 - 
 
 
 
 
 

 
 

Jurado 3 – 
 
 
 
 
 

 
 

Jurado 4 – 
 
 
 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA INSTANCIA 


